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ción dentro del mismo, con el fin de apreciar

producto real de esta 
Renta.

Art. 59 Quedan derogadas expresamente

disposiciones del Código Fiscal y demás Ordenac

zas sobre la materia, contrarias a la prese
nte Orde

nanza, y adicionadas las demás disposiciones qu
regulen la organización y vigilancia

 de la Renta d

Tabaço en el Departamento.

Art. 69 Esta Ordenanza regirá desde su san

ción.

Expedida en San José de Cúcuta, a veintiséis

de Abril de mil novecientos veintiuno.

El Presidente,

El Secretario,

MARCO A. RINCON.

Manuel Dávila (.

República de Colombia - Departamento Norte de

Santander-Gobernación-San José de Cúcute.

Mayo 4 de 1921.

Publíquese y ejecútese,

FRUCTUOSO V. CALDERỌN

El Secretario de Hacienda,

Marco A. BarrO

ORDENANZA NUMERO 54

(ΜΑYΟ 4)

por la cual se fijan las asignaciones civiles de los emple

dos departamentales.

La Asamblea del Departamento Norte de Santande

en uso de sus atribuciones legales, Ў
CONSIDERANDO :

1º Que hay conveniencia en que lós sueldos
personal de empleados departamentales se halle
detallados en Ordenanza especial, distinta de la dePresupuesto;

2º Que una medida de esta clase no sólo
conforme con los preceptos legales y principioDerecho Administrativo, sino que ella facilitamejor orden y estudio de los Presupuestos:
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Art. 1° Las asignaciones mensuales de cada
uno de los empleados al servicio del Depaitamen-
to serán las siguientes:

RAMO DE GOBIERNO

CUERPO ADMINISTRATIVO

Asamblea

De quince Diputados a $ 10 diarios cada
uno

Secretaría.

Del Secretario, a $ 10 diarios
Del Subsecretario, a $ 6 diarios.....
De un Primer Escribiente, a $ 50 men-

suales...

De un Segundo Escribiente. a § 50
mensuales.

De un Portero, a $ 30 mensuales....
De un Cartero, a $ 25 mensuales

Viáticos

$6.000.

400

240..

66 66

66 66

40..

33 33

Los viáticos de los Diputados se liquidarán y
reconocerán a razón de $ 6 por miriámetro de ida
y regreso desde el lugar en que se encuentren aque-
llos en el momento de la eleeción tomando por ba-

se el limite del Departamento, sin que pueda com-
putarse una mayor en ningún caso.

GOBERNACION.

Del Gobernador, mensual.. 360Del 100..
Secretario Privado, mensual.

Del Archivero, mensual
55

28..
Del Portero, mensual

SECRETARIA DE GOBIERNO

Del Secretario de Gobierno
Del Jefe de la Sección de Justicia Sub

secretario del Despacho...
Del Jefe de la Sección de Go

bierno..
Del Oficial MayorDel EscribienteDel Conserje

$ 270..

160

100..

82

46

25
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PREFECTURAS PROVINCIALES

Del Prefecto de Cúcuta. 100

Del Prefecto de Осаñа 150..

Del Prefecto de Pamplona 100

Del Prefecto de Ricaurte 90..

Del Secretario de la Prefectura de Cú-

ta 67..

65.
De los Secretarios de las Prefecturas

de Ocaña y Pamplona, cada uno
Del Secretario de la Prefectura de Ri-

caurte 51

De los Porteros de las Prefecturas de

Pamplona, Ocaña y Ricaurte, cada uno... 20

ALCALDIAS MUNICIPALES

Los sueldos de los Alcaldes Municipales en e

Departamento son los siguientes y se contarán des
de el primero de Enero próximo.

PROVINCIA DE CUCUTA

San José, mensual 120..

Gramalote, mensual
70..

Rosario, mensual 50

Salazar, mensual
70.

Arboledas, mensual.
60

Sardinata, mensual

San Cayetano, mensual
40

50.

Santiago, mensual
40

PROVINCIA DE OCAÑA

Aspasica, mensual
40

La Palma, mensual
30

Carmen, mensual
50

Cáchira, mensual
40

Ocaña, mensual

La Cruz, mensual

Convençión, mensual
60

40

80

San Pedro, mensual
50

Teorama, mensual

Sau Calixto, mensual
30

40

Cácota, mensual

PROVINCIA DE PAMPLONA 10

Labateca, mensual

Cucutilla, mensual
50

50
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Mutiscua, mensual 40

Pamplona, mensual 80

Pamplonita, mensual 40..

Silos, ménsual... 50

Toledo, mensual 40

Chitagá, mensual 40

PROVINCIA DE RICAURTE

Bochalema, mensual 50

Concordia, mensual 40

Córdoba, mensual 50

Chinácota, mensual 70

Herrán, mensual 40

Banda de Músicos

Del Director de la Banda de Músicos,

mensual.....

sual

Del Músico Mayor, mensual.
De séis Músicos solistas, cada uno men-

De tres músicos de primera clase, cada
uno mensual

De cuatro Músicos de segunda clase,

cada uno mensual.

De dos músicos de 34 clase cada uno

mensual.

De seis Músicos de cuarta clase, cada
uno mensual

62

55..

50

36

30

26

25

De la Banda de Pamplona, mensual.. 350

Imprenta del Departamento

Del Director de la Imprenta, mensual..

Del primer Cajista, mensual......

De tres Cajistas auxiliares, cada uno
mensual

Del Maquinista, mensual
Del Ayudante del Maquinista, men-

sual

Del Portero, mensual

QORREGIDORES DEL 
DEPARTAMENTO

Sobresueldos de Inspectores de P
olicía

Provincia de Cúcuta

..

70..

40

28.

34..

22..

24

40

De San Faustino, mensuni
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De Puerto Villamizar, mens
ual

Del Zulia, mensual.

De los Vados y. Ayacucho, cada uno

mensual.

De San Luis, La Laguna, Sepulturas,

El Salado, Pan de Azúcar, La Victoria, Su-

cre, El Carmen y Palogordo, cada uno men
sual

La Concepción, mensual

Provincia de Ocaña

30

20.

15.

15

7..

De Brotaré, mensual. 15..

Del Guamal y La Playa, cada uno men-
sual

Buenavista, El Playón, Pueblo Nuevo.
Culebritas y Torcoroma, cada uno mensual.

El Cincho y La Estación, cada uno

15..

10..

mensual 10..

Provincia de Pamplona

Bábega y Beleal, cada uno mensual...

POLICIA DEPARTAMENTAL

Sección de Cúcuta

Del Jefe, mensual...
Del Secretario, mensual
Del Agente Instructor, mensual..
De 36 Agentes de segunda clase, cadauno mensual.

Sección 2a de Ocаñа

20

90.

40..

28..

24.

De 37 Agentes de segunda clase, cadauno mensual

De un Comandante, mensual
De dos Agentes de primera clase, cadauno mensual.

65..

28.

22

sual.

Sección 3a de Pamplona
De un Comandante, mensual
De un Agente de primera clase, men-

De 21 Agentes de 2a clase, cada uno
mensual.

28

55..
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Sección 49 de Ricaurte.

45

De un Comandante, meusual 50..

De un Agente de primera clase, men-

De 11 Agentes de segunda clase, cada

uno mensual

Gastos varios

Del Médico Oficial de Ocaña, mensual..

DEPARTAMENTO DE HACIENDA

28

22

60

Del Secretario de Hacienda, mensual... 270
Del Jefe de la Sección de Hacienda,

Subsecretario del Despacho, mensual.... 144

Nel Jefs de la Sección de Contabilidad,
mensual.

sual

sual

Del Jefe de la Sección de Catastro, men-

Del Oficial Mayor, mensual
Del Escribiente, mensua!
Del Tesorero de Obras Públicas, men-

Del Tenedor de Libros de la Seccción

de Contabilidad

Del Visitador Fiscal del Departamento,
mensual.

110

.

110

110 ..

75

110

76.

180

Del Escribiente de la Dirección S. de
Estadística Nacional, mensual

34

Del Conserje de la Secretaría, mensual 30

Dirección General de Caminos

Del Director General de Caminos,
mensual

to,

Del Secretario, mensual
Tesoreria General

Del Tesorero General del Departamen-
mensual.
Del Contador, mensual.
Del Tenedor de Libros, mensual
Del Oficial Mayor, mensual

mensual
Del Auxiliar del Tenedor de Libros.

Del Portero, mensual

225

80..

216

100

100

76

75

24






































